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j) Bienes de Uso Edificios Singulares de valor catastral
igual o superior a ______,__ � se aplicará el tipo impositivo
_____ por 100.

3) Recargo del ______ % sobre la cuota líquida.
4) Bienes inmuebles de características especiales:
a) Para los destinados a producción de energía eléctrica

y gas, al refino de petróleo y a las centrales nucleares ____
por 100.

b) Para los destinados a presas, saltos de agua y embal-
ses ____ por 100.

c) Para los destinados a autopistas, carreteras y túneles
de peaje ____ por 100.

d) Para los destinados a aeropuertos y puertos comer-
ciales ____ por 100.

5. REDUCCIÓN DE LOS TIPOS DE GRAVAMEN (artícu-
lo 73.5 LHL): Tipo reducido del ____ % en bienes rústicos y
del __ % en bienes urbanos. Durante un máximo de __ años.

E. CASOS DE EXENCIÓN DE LOS INTERESES DE
DEMORA.

____ SÍ se aprueba la Disposición Adicional Cuarta.
XX NO se aprueba la Disposición Adicional Cuarta.
F.- ACUERDO Y FECHA DE APROBACIÓN DEFINITIVA:
Aprobación provisional el día 2 de octubre del 2003.
Publicación en el B.O.P. nº 209 de fecha 31 de octubre del

2003.
Aprobación definitiva el día 16 de diciembre del 2003, una

vez expirado el plazo de exposición al público y ausencia de
reclamaciones en el mismo.

María, 17 de diciembre del 2003.
El Alcalde. El Secretario.

ANEXO
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

A) MUNICIPIO: MARIA.
B) ESCALA DE ÍNDICES DE SITUACIÓN:
CATEGORÍA FISCAL DE LAS VIAS PUBLICAS

1ª 2ª
CASCO URBANO     BARRIADA DE CAÑADAS

Coeficiente aplicable  1 0,90
C) BONIFICACIÓN POR DOMICILIACIÓN: %
D) BONIFICACIONES:
E) CASOS DE EXENCIÓN DE LOS INTERESES DE

DEMORA:
____ SÍ se aprueba la Disposición Adicional Cuarta.
XX NO se aprueba la Disposición Adicional Cuarta.
F.- ACUERDO Y FECHA DE APROBACIÓN DEFINITIVA:
Aprobación provisional el día 2 de octubre del 2003.
Publicación en el BOP nº 209 de fecha 31 de octubre del

2003.
Aprobación definitiva el día 16 de diciembre del 2003, una

vez expirado el plazo de exposición al público y ausencia de
reclamaciones en el mismo.

María, 17 de diciembre del 2003.
El Alcalde. El Secretario.

ANEXO
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

A) MUNICIPIO: MARIA.
B) CUOTA:

CLASE VEHICULO POTENCIA COEFICIENTE CUOTA
TURISMOS < 8 HP 1,08 13,67
TURISMOS 8 A 12 HP 1,08 36,93
TURISMOS >12 A 16 HP 1,08 77,95
TURISMOS >16 HP 1,08                  97,09

CLASE VEHICULO POTENCIA COEFICIENTE CUOTA
BUS < 21 PLAZAS 1,08 90,27
BUS 21 A 50 PLAZAS 1,08 128,56
BUS > 50 PLAZAS 1,08 160,68
CAMIONES < 1000 KG 1,08 45,83
CAMIONES 1000 A 2999 KG 1,08 90,27
CAMIONES > 2999 A 9999 KG 1,08 128,56
CAMIONES > 9999 KG 1,08 160,68
TRACTORES < 16 HP 1,08 19,14
TRACTORES 16 A 25 HP 1,08 30,08
TRACTORES > 25 HP 1,08 90,27
REMOLQUES <1000 1,08 19,14
REMOLQUES 1000 A 2999 KG 1,08 30,08
REMOLQUES > 2999 KG 1,08 90,27
CICLOMOTORES 1,08 4,81
MOTOS HASTA 125 CC 1,08 4,81
MOTOS > 125 A 250 CC                   1,08 8,20
MOTOS > 250 A 500 CC 1,08 16,41
MOTOS > 500 A 1000 CC 1,08 32,82
MOTOS > 1000 CC 1,08 65,63

C) BONIFICACIONES:
a) Bonificación del ___ %, en función de la clase de car-

burante que consuma el vehículo, en razón a la incidencia de
la combustión de dicho carburante en el medio ambiente
(Indicar en su caso el tipo de carburante).

b) Bonificación del ___ %, en función de las característi-
cas de los motores de los vehículos y su incidencia en el
medio ambiente. (Indicar en su caso las características de
los motores).

c) Bonificación100 %, a favor de vehículos que tengan
una antigüedad mínima de veinticinco años contados a partir
de la fecha de su fabricación o, en su defecto, la fecha en que
el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. Dicha
bonificación deberá ser solicitada por los interesados al
Ayuntamiento y renovada por cada año de disfrute.

d) Bonificación ___%, a favor del sujeto pasivo que domi-
cilie el pago del tributo en una entidad financiera.

D.- ACUERDO Y FECHA DE APROBACIÓN DEFINITIVA:
Aprobación provisional el día 2 de octubre del 2003.
Publicación en el B.O.P. nº 209 de fecha 31 de octubre

del 2003.
Aprobación definitiva el día 16 de diciembre del 2003, una

vez expirado el plazo de exposición al público y ausencia de
reclamaciones en el mismo.

María, 17 de diciembre del 2003.
El Alcalde. El Secretario.

ANEXO
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE CONSTRUCCIONES INSLACIONES Y OBRAS

A.- MUNICIPIO: MARIA
B.- TIPO DE GRAVAMEN: 2,2 %.
C.- BONIFICACIONES:
a) ......... %.
b) ......... %.
c) ......... %
d) ......... %
e) ......... %
f) ......... %
D.- ACUERDO Y FECHA DE APROBACIÓN DEFINITIVA:
Aprobación provisional el día 2 de octubre del 2003.
Publicación en el B.O.P. nº 209 de fecha 31 de octubre

del 2003.
Aprobación definitiva el día 16 de diciembre del 2003, una

vez expirado el plazo de exposición al público y ausencia de
reclamaciones en el mismo.

María, 17 de diciembre del 2003.
El Alcalde. El Secretario.
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